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El Presidente de la Rep1iblica, 
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Unico:-Nombrar ·al Dr. Rubén Darlo, 
E"1bajador Extraordinario y Plenipotencia· 
rio de Nicaragua ante el Gobierno de Majes-
tad Británica. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
• nagua, D.N., trece de Abril de mil novecien· 

tos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.-EI Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Relaclo· 
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

tas, Rf'presentante del Gobierno de Nicara· 
gua en el Primer Congreso Internacional de 
Tribunales de Cuentas que se; verificará en 
la Habana, Cuba, del 20 al 31 de Mayo 
próximo. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado don Emilio 
Per~ira A., para acreditar su representación.' 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, quince de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. ,; 

. N9 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Dejar sin efecto el Acuerdo 

Ejecutivo No. 91 de fecha treinta de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
el cual fue nombrado Agregado Civil de la 
Embajada de Nicaragua en la República de 
El Salvador el seflor don Tomás Orijalba y 
Salinas. . • 

Segundo:-EI prt>sente Acuerdo surte sus 
efecfos a partir del 1 de Marzo del corriente 
afio. 

.Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., quince de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. - A. SOMOZA.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re- • 
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Pública 

, No. 9 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades delegadas por el 
Poder Legislativo de acuerdo con el Art. 
150 Cn., 

Decreta: 
Arto. lo.-Los vehiculos a motor que ha· 

yan introducido o que en el futuro introduz· 
can a Nicaragua, con franquicia aduanera, 
los funcionarios diplomáticos o consulares 
extranjeros, se copceptuar~n como no im· 
portados al país mientras se encuentren en 

No. 18 su poder, o sean transferidos por ellos a 
· El Presidente de la República, otros funcionarios diplomáticos o consulares 

. Acuerda: que gocen de igual franquicia. 
Primero:-Nombrar al senor don Emilio Arto. 2o.-Las personas que sin tener 

Pereira A., Presidente del Tribunal de Cuen- franquicia aduanera adquieran vebfculos a 
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--------------------------·--------:!----------------------------=~---motor de funcionarios diplomáticos o consu· Decreto Nº. 14 fechado 27 de Marzo de mil 
lares que gocen de esta franquicia, se con- novecientos cincuenta y tres. 

: l ceptuarán para todos los efectos fiscales. co- Arto. 5o. -El adquirente a que se refier~ 
•-·;'."mo importadoras de dicho vehfculo, en el el Arto. 20. de esta Ley que no pagare los 

·. dfa de su adquisición, y deberan cumplir los tributos fiscales prescritos por dicho artículo, 
'' . · requisitos que adelante se expresarán, Y pa· en el lapso de quince días a partir de la fe· 

<,,.,._, _gar, a más tardar quince dfas después de ha- cha en que adquirió el vehículo, será consi· 
..,. · ~ ;:?-.· · :::::· berlos adquirido, las siguientes ca·rgas fisca- derado como introductor clandestino de mer· 

les y Recargos Cambiarios: caderfas y el Administrador de Aduanas de 
a )-Si el vehkulo tiene menos de tres meses Managua procederá a levantarle el proceso 

de haberse introducido al pafs por el respectivo por la falta de defraudación fiscal 
funcianario diplomático 9 consular, el íp-untada y a aplicarle las penas a que se re­
adquirente pagará íntegros todos los fiere el Arto. 2o. del Decreto No. 15 de 29 
derechos, servicios o impuestos de in- de Septiembre de 1951; y si' terceros que no 
traducción de cualquier naturaleza que gocen de franquicia aduanera ·para ello, han 
sean y sin excepción alguna, inclusive adquirido dicho vehículo, se las aplicará en 
los llamados recargos cambiarios, liqui- todos sus conceptos el Arto. 3o. del Decreto 
dados todos, conforme las tarifas vigen- No. 15 que se acaba de mencionar, 
tes el día en que .fue ~ransferido ~1 ve· Arto. 60.-El pres_!!nte Decreto principiará 
hfculo por el funcionario diplomático o a regir desde su publicación en «La Gaceta>, 
consular. . Diario Oficial. 

b )-Si tiene de trés a seis meses de introdu· · · · · · • 
cido, el adquirente pagará todas las car· Dado en Managua, D.N., Casa Presiden· 
gas fiscales a que se .refiere el inciso a) cial, a IQS .nueve _dias del mes de Abril de 

b · d 1 d d' · t mil novecientos cincuenta y tres.-( f) A. re ªlª as en e oce Y me 10 por cien °· SOMOZA, Presidente de la República.-(f) e )-Si tiene más de seis meses y hasta un 
afto de introducido; el adquirente paga· José Argüello Cetvantes, Ministro de Estado 
rá lo preceptuado en el inciso a) rebaja· en el. De.spacJ¡o de Hacienda. Y. Crédito Pú· 

· do en el veinticinco por ciento. . blico . 
d )-Si tiene m~s de un afto y hasta ano y 

medio pagará el adq'uirente lo dicho en 
el inciso a) rebajado en el treinta y sie· 
te y medio por ci~nto. 

e )-Si tient más de afta y medio y hasta 
dos anos. pagará lo establecido en el in· 
ciso a) rebajado en un cincuenta por 
ciento. · · 

Nota:-Se' publica nuevamente este Decreto- por ha· 
ber salido errado en· •La Gaceta. N9 84 del 
J4 de Abril corrie~te. 

LA DJRECCION 

Min11terio da Economía 
f )-Si tiene más de dos anos y hasta tres, No. SO 

pagará lo prescrito en el inciso a) reba· J J . he . . 
jado en un setenta y cinco por ciento. · .• Sánc ez R, M1~1stro de Estado e~ el 

¡)-Si tiene más de tres anos de lntroduci Despac~o de Eco~omia, ~n representación 
do, el adquirente no.pagará ningún de· del Oob1erno de N1cara~ua, y el doclor Jor· •. 
recho, impuesto o recargo en concepto ge A. Monteale~re Callejas, mayo~ ~~edad. 
de Introducción. casado, econom~sta y de este dom1c1_1to~ por 

A t 3 T d d • t d hf 1 sí, han convenido en celebrar el s1gu1ente r o. o.- o o a qu1r~n e e v~ cu o ~ Contrato: • 
motor, comprado a un miembro d1plomát1· • . 
co que no haya pagado derechos é impues· ~rimero: El d~ctor Montealegre Calle)as, 
tos y Recargos Cambiarlos por la. importa· quien desde el primero de Enero ~e.1 comen· 
ción del vehículo, deberá obtener una carta te ano ha v~mdo prestando serv1c1os como 
de traspaso de dominio ·en duplicado con A_sesor Técm~o del De~a~tam~nto de Estu· 
todos los pormenores del" vehlculo. Con dios Económioos del M1m~teno de Econo· 
una copla de la carta de traspaso, el com- ~fa, se compromete a contmuar prestando 
prador se presentará a la Sección Lde Cam· dichos servicios. 
bios- del Banco Nacional de Nicaragua para Segundo: La duración de este Contrato 
obtener el Registro de Importación corres- se entiende comprendida desde el primero 
pondlente y pago de Recargo Camblario. de Enero hasta el treinta de junio del corrien-

Con Ja otra c·opia y el Registro obtenido te ano. 
de la Sección de Cambios se presentará a la Tercero: El Gobierno se compromete 
Recaudación General de Aduanas a pagar los pagar al doctor Montea legre Callejas, por 
impuestos aduaneros respectivos. Estas ope- sus servicios de Asesor Técnico, la suma de 
raciones deberán verificarse dentro de un Un Mil Cordobas mensuales, que se· impu· 
plazo de quince días después de la compra. tarán al Título VI, Capítulo 111 del Presupues-

Arto. 4o.-Para efecto de avalúo del ve· to Oeneral de Ingresos y Egresos de la Re-
hfculo deberá procederse de acuerdo con el pública 1952/53. . 

··• 

• 
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En fé de lo cual firmamos el presente con· No. 506 
trato en la ciudad de Managua, a los doce El Presidente de la Repúbll~, 
dfas del mes de febrero de mil novecientos Acuerda: 
cincuenta y tres.-J. J. Sánchez R.-J. A. to.-Cancelar el nombramiento del senor 
Montealegre C.-Ante Mr: Pilar Altamirano Rodolfo Mojic;i, Portero del Ministerio de 
C., Oficial Mayor•. Educación Pública. • 

Acuerdo No. 50 2o.-Nombrar al senor Arturo Munlz, Por· 
El Presidente de la República, tero del Ministerio de Educación Pública, 

Acuerda: en lugar del senor Rodolfo Mojica. 
Unico: Aprobar ·en todas sus partes el 3o.-EI presente acuerdo surte efectos de 

Contrato que antecede, mandando debitar ley a partir del 15 de Abril corriente y la 
la ~urna de U~ Mil Córdobas mensuales, al erogación se imputará al Título VIII, Capf· 
Título VI, Cap{lulo 111 del Presupuesto Ge· tulo 1 del Presupuesto General de Gastos 
neral de Ingresos y Egresos vigente, vigente. ' • 
~Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese. - Ca~a Presldem:ial.-Ma-

nagua, D.N., doce de febrero de mil nove· .nagua, DN;, .s de Abril de ~ 953.-;-- ~OMO· 
cientos cincuenta y· tre~.-( f) A. SOMOZA, Z~.-EI Mmtstro de Educación Publica, Dr. 
Presidente de la· República.- J. J. Sánchez Cnsanto Sacasa. 
R., Ministro de Estado en el Despacho de 
Economra . • 

• 
No. 498 

Educación Pública 

N9 534 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Conceder pensión de Cincuenta Dó­

lares (US$ 50.00) mensuales a faVór del jo· 
ven Carlos Adán Espinosa Pereira, quien 
hará estudios de Odontología en la Univer· 
sidad Autúnoma de El Salvador. 
. 2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley a partir del uno de Marzo del corriente 
ano, y la erogación se imputará a cRema· 
nentes de la Administración Pública• 1952· 
1953. . . 

ComunfqU"ese.-Casa Presidencial,.:_Ma· 
nagua,. D. N., 16 de Marzo de 1953.­
SOMOZA.-La Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núnez Abaúnzá. 

No. 507 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
lo.-Cancelar el· nombramiento del Sr. 

Ricardo. Vallecillo R., Contralor. del Alma· 
cen del M~nisterio de Educación Pública, 
quien pasa a otro puesto. · 

20.-Nombrar al setlor Ricardo Vallecillo 
R., Auxiliar de la Sección de Contabilidad 
de Educación Pública, en lugar del senor 
Alfonso Berrfos, por haber cesado éste en 
ese cargo. 

3o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en el Ministerio de Educación Públi· 
ca y devengará el sueldo que le senale el 
Presupuesto Oeneral de Gastos vigente, im· 
putándose la erogación al Titulo VIII, Capf· 
tulo 1, a partir del uno de Abril'de 1953. 

Comunrquese: - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Abril de 1953.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Edu<'ación Pública, 
Dr. Crisanto Sacasa. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo.-Efecluar las siguientes creaciones en 
el Departamento de Masaya. 
a ) Crear una plaza en la Escuela Superior 

de Ninas de la ciudad de Masaya, nom­
brando como Profesora a la seftorita 
Hiydeé Guevara (MEP). 

b) Crear una plaza en la Escuela Gradua· 
da No. 8, nombrando como Profesora 
a la Srta. Luz Amanda Palacios (ME.P). 

c ) Crear una plaza en la Escuela Gradua. 
da cSimón Bolfvar•, nombrando como 
Profesora a la senorita Esperanza Mar· 
tlnez (MEP). · · ., 

d ) Crear ta Escuela Mlx. Urbana ~onim· 
bó> de la ciudad de Masaya, nombran· 
do como Directora y Profesora a la Sta. : • 

·Ula Membreno. 
2o.- Las nombradas tomarán posesión de 

su cargo en la jefatura Politica del Departa· 
mento, y devengárán el sueldo mensual de 
Doscientos Veinticinco Córdobas ( ~ 225,00), 
que se tomarán del Titulo VIII, Capitulo ... 
XXXIV del Presupuesto General de, Gastos 
vigente, a partir del lo. de Mayo próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, D.N., Marzo 28 de 1953.-A. SOMO· 
ZA.-La Vice-Ministerio ·de Educación Pú· 
blica, Oiga Núnez Abaúnza. 

Agricultura y Ganaderla 

N94 
Enrique f ernando Sánchez, Ministro de 

Agricultura y Ganadería, por una parte, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
a quien en ro sucesivo se llamará sólo cEI 
Gobierno., y Rodrigo A. Salmerón A., Peri· 
to Agrícola, por otra, quien actúa por sf, y 
que en lo adelante se llamará· cEI Contratis· 
ta• 1 han convenido en el siguiente contrato: 

,- •• L ·._ ... -••.. ·-· 
. ..;.. 

' ...... 
. ·.-:. 

... _. ;-..-::;. . 

1 
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----------------------1 0i1 tri to Nacional 
El Ministerio, que tiene a su cargo la cons· ----------------tracción de un Establo, en terrertos de •La No. 146 

Calera•, el cual se usará, para el alojamien· El Presidente de la República 
to de un lote de ganado, con el objeto de Acuerda: 
realiur los diferentes experimentos, que re· Unico:-A partir del 16 de Abril del co· 
quiere tanto el estudio de la Genética, como rriente afio. nombrar Auxiliar del Expende· 
las diferentes plagas Y enfermedades, Y con dor de Especies de la Tesorería del Ministe­
el objeto de ayudar de esta manera a resol- rio del Distrito Nacional a ta Srita. Argemi­
ver nuestros problemas ganaderos, contra al na Otero, en reposición de la Srita. Aida 
Perito Rodrigo A. Salmerón A., quien es Lacayo que renunció. La nueva nombrada 
mayor de. edad, casado, Perito Agrícola, Y devengará el sueldo mensual. de ~ 300 00 
de este domicilio, la ejecución de la obra que se tomarán del Inciso ~., acápite Nº. 34 
mencionada, y éste se compromete a llevar· del Presupuesto General de Gastos del Mi· 
la a cabo,. en la forma ·que en adelante se es· nisterio del Distrito Nacional. 
pecificará. • Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma: · 

11 nagua, D.N , once de Abril de mil novecien· 
El Contratista conviene en dirigir y ejecu· tos cincuenta y tres.-A. -SOMOZA, Presi-

tar la obra sin cobranza alguna por su tra· dente de la República.-Andrés Murillo, Mi· 
bajo, así como por la mano de obra y a que nistro del Distrito Nacional. 
los gastos serán exclusivamente los que oca· 
sionen los materiales que se usarán confor· 
me el detalle que se acompafta y que tiene 
las iniciales de los contratistas. 

111 
j.a obra constará de un Establo de ochen· 

ta y un pies de largo, por treinta y cuatro de 
ancho, con capacidad para doce animales, 
piso de concreto, y ladrillo, construcción de 
madera y tejas, servicios sanitarios, instala· 
ciones eléctricas, agua potable y corrales 
auxiliares; constando actemás de las siguien· 
tes divisiones: doce compartimientos para 
animales, un cuarto para autopsia, un cuar· 
to para almacenar alimt.?ntos y un cuarto para 
~encargado del cuido de los animales, todo 
lo anterior con un corredor central y con 
un costo, solamente en materiales como an· 
tes se dijo, por no cobrar el contratista y 
ejecutarse · 1a mano de obra con los opera· 
ríos del Servicio Técnico Agrfcola de Nica· 
ragua, con Treinta y Siete Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Cuatro Córdobas y Ochenta 
Centavos (<i 37,444.80). 

IV 
La cantidad anterior que recibirá el con· 

tratista, del Oficial Mayor del Ministerio de 
Agricultura y Oanaderra,·a cuyo nombre sa­
le la partida a que afecta este contrato y 
que corresponde -al Título XI, Capitulo XX 
del Presupuesto General de Gastos vigentes, 
Ramo de Agricultura y Ganaderf a, se des· 
cargará a la inmediata presentación de los 
comprobantes del caso, debidamente legali· 
zados. 

V 
Ambas partes se manifiestan conformes 

con los términos de este Contrato. en fé de 
Jo cual firman cuatro tantos de un mismo 
tenor, a los veintisiete días del mes de Mar· 
zo de mil novecientos cincuentittes.-Enri· 
que f ernando· Sánchez; Ministro de Agri· 
cultura y Oanaderfa.-Rodrigo A. 'Salmerón 
A., Contratista •. 

Tribunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.­
Managua, D. N., ocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. La una de la 
tarde. _. 

Examinada que fué la cuenta de la Fisca-
lfa de Teléfonos del Ramo de Comunicacio· 
nes rendida por el seftor Angel Arróliga 
por el semestre de julio a Diciembre de mil • 
novecientos cuarenta y ocho, siendo mayor. 
de edad, casado, oficinista y de este domi­
cilio, 

Resulta: 
lro.-Que cuando fué conclufda por el 

entonces Cont-iidor de_ Glosa don Fernando 
ijuitrago Morales la glosa administrativa, 
ésta pasó las diligencias a la Presidencia del 
Despacho para los fines de ley, esta Supe·. 
rioridad proveyó disponiendo que el suscri· 
to tramitara jud_icialmente el expediente has· 
ta fallar; el que firma puso el cCúmplase• 
de ley en providencia de las doce meridia· 
nas del nueve de junio de mil novecientos 
cincuenta al frente del folio 20, a continua­
ción de las providencias antes mencio,vada-s _ 
y a la vez en el mismo auto se le previno 
por primera vez que se personara y en el 
de las once de la manana del treinta de Ju· 
nio de este ano-se le perentorió por segun· 
da vez; 

2do.-En escrito de veintidos de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos, al folio 43, 
el. Defensor de Oficio don Pedro Oómez 
Miranda pidió se le tuviera por personado 
como. Apoderado del cuentadante Arróliga; 
y, 

Considerando: 
Que en providencia de las doce meridia­

nas del veintitres de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, se tuvo por personado 
al peticionario señor Gómez Miranda, man· 

,-
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d.ando a lomar razón en autos del poder y rfodo o en otro puesto similar del mismo 
a correr los traslados de ley a las partes; en Ramo de Comunicaciones, de hecho hubie· 
escrito de doce de Agojto de este mismo re manejado valores en efectivo o especies, 
ano devolvió el apoderado el traslado que de ello serta responsable; y, 
se le habfa mandado correr, expresándose Por Tanto: 
literalmente asf: e De los ( 34) treinta y cua- Con tales antecedentes, oida la opinión 

• to reparos que la glosa administrativa le for· fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
muió a las cuentas del juicio en ,.referencia, cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
están sin desvanecerse los números 1-5 - Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
12-13 21-24 al 29 - 31 y 32. En esos Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1930, 
reparos, si se quiere, no se encuentra nin· 'el suscrito Contador Tramitador judicial en 
gún perjuicio para el fiscal porque se refie· nombre de la República, definitivamente 
ren a que no se extendieron boletas únicas falla: 
por los ingresos que se cargaron en los cua· Que el senor Angel Arróliga por lo que 
dros de inform~s. Además, en esos casos, respecta a las cuentas que llevó durante el 
los culpables directamente son los jefes de semestre de julio a Diciembre de mil nove. 
Oficina, porque ellos, son Jos que cometen cientos cuarenta y ocho como Fiscal de Te· 
la falta y no el fiscal, que no hace más que léfonos (Ramo de Comunicaciones), debe al 
recibir informes que le mandan. A¡,f pues, fisco de Nicaragua la cantidad de Cincuen· 
por lo expuesto, muy respetuosamente pido ta y Nueve Córdobas y Cinco Centavos .... 
a Ud. eximir de todas las responsabilidades <<i 59.05) que junto con sa fiador, si lo tie­
de·que se le quiere hacer cargo a mi defen· ne quedan obligados solidariamente a pa· 
dido seftor Arróliga, porque en ninguno de de~tro de cinco días de notificado, él o su 
esos cargos formulados se encuentra com- apoderado más el interés y multas legales 
pro'!1etido.. El se~or fiscal . General de sin perjuicio de la ejecución que correspon· 
Hacienda en su escrito devolutivo del tras- da. · 
lado de fecha veintidos de Agosto de este Cópiese, notitrquese, publfquese en cla 
ano dijo que la prueba fidedigna del ingre· Gaceta• y archivese. Enmendado-Angel­
so era Ja boleta única; en este sentido el sus- Vale.-f. Baca P.-j. Zelaya G., Srio. 
crito entiende lo mismo que el seftor Fiscal . Es conforme.-Managua, D. N., t-O/Xl/52, 
General de Hacienda, que la prueba de in· j. Zelaya G,, Srlo. 
greso positivo es la boleta única y que el 
fiscal de Teléfonos estaba en la obligación SECCION JUDICIAL 
de exigirlas. a los resp~ctivos telegrafistas, 
pues si es cierto que él se carga tales valo­
res, por el hecho de no ser una oficina re· 
caudadora, sino una Fiscalía, tales cargos 
nó representan existencia alguna en Caja, 
sino registros o datos de los valores cuyos 
depósitos en las respectivas oficinas recai.¡· 
dadoras debe exigir el fiscal del Ramo, de 
lo cual él no ha mostrado ninguna gestión 

·en el juicio, como requerimientos, amones­
taciones, multas, deducciones de sueldos et· 
cétera, por lo cual las sumas reclamadas en 
los reparos número cinco, doce. trece, vein· 
tiuno, veinticuatro al veintinueve y treinta y 
uno al treinta y dos quedan a cargo del fis­
cal seftor Arróliga por su valor·total de Cin· 
cuenta y Nueve Córdobas y Cinco Centa. 
vos, los otros reparos . fueron desvanecidos 
por el que firma a la vista de las boletas 
únicas probatorias de que los valores repa· 
rados ingresaron al fj;co; estas boletas es­
tán anexas al juicio; se llamó autos eri pro· 
videncia de las ocho y media de la manana 
del dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, dejando constancia de que 
en esta resolución no se hace referencia a 

Rl!MATES 
N9 5227 . . 

Tres tarde, veinticinco corriente remataráse mejor 
postor, finca urhana, Villa Catarina, linderos: orien­
te francisco López Guerrero; poniente, Isabel Mu­
i'l~z¡ norte, José Cruz Hernández; sur, Paulino So­
lórzano. Vale cien córdobas. 

Véndese ejecución: Oabriela Latino de Mul!oz 
contra el seilor llabel Mui'loz. 

Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, diecisiete de 
Abril de mil novecientos cincuenta y trea.-R. Ouan· 
dique M., Srio. 993 3 2 

·,~· 

N9 5209 
Nueve antemeridianas, veintiocho del corriente, 

subastaráse finca rdstica, situada en Comarca Amo­
res del Sol, jurisdicción Camoapa, de este Departa­
mento compuesta de trescientas manzanas de ex­
tensió~ superficial, limitada, así: oriente, Dolores . 
Martlnez y cerro de Amores del Sol; poniente, Ab­
aalón fernández y Dolor~s Martrnez; norte, Doloi:es 
Mart(nez¡ y sur, Máximo Díaz y Emelina Oonzález 
viuda de D(az. . 

Ejecuta: Vicente Marln Murillo a !ldefonso Se­
quein. 
· Avalúo: Mil córdobas netos. 

Secretarla Juzgodo Local Clvil.-Boaco, trece de 
Abril de . niil novecientos cincuenlitrés. - Julián 
Obando O., Srlo. CJ91 3 2 

la Carta-Cuenta, obligatoria para los cuen- N9 5208 
tadantes en virtud de que éste no maneió Las nueve at1temeridianas veintinueve del corrlen· 
f d f f · · te, subastaráse "'finca rústica, situada en Comarca 
onb'l?dS ed~ e ec IVIO m especies y sul rfe~pon,.. Los Encuentros, jurisdicción Camoapa, de este De­

sa ! ,1 :i • es por o qu~ respect~ a a 1sca I· partamento, cornpuest~ d~ trescientas manzanas de 
zac1on1• siendo entendido que SI en otro pe·. extensión 1upcrficial, hm1tada, as(: oriente, Rosa 

·~· ~4 .-)). . -
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Duarte¡ poniente, Miguel Sequeira, río. enmedio; 
norte, Porfirio Somoza¡ y sur, Andres Duarte. 

Avah1o: Mil quiniento1 córdobas. · 
Ejecuta: Andrea Rivera a Martfnez Sotelo. 
Secretarra Juzgado Local Clvil.-Boaco, catorce 

de Abril de mil novecientos cincuentitrés.-Julián 
Obando O., Srlo. 990 3 2 

No· 5228 , 
Once mailana del treínta de los corrientes, subas· 

taráse mejor po1tor, un predio urbano situado en el 
Cantón de la Ermita de Uolores de la ciudad de 
León, en forma de cañón, paredes. de taquezal, cu­
bierta de tejas, con su corredor, y un solar que tiene 
veintiseis varas de Norte a Sur por cuarenta y nueve 
var11 quince pulgadas de Oriente a Occidente, con 
esto1 linderos: oriente, calle enmedio, predio de 
Petrona Cuevas; poniente, el de Trinidad Morales; 
norte, el del doctor Eduardo Romero Silva¡ y sur, 
doctor Santiago Desiderio Pallais. 

Se remati en ejecución con renuncia de.· trámite, 
de Clemencia R. de Vanegas contra Mariano Ríos 
florea, · 

Base del remate: Catorce mil seiscientos córdobas. 
Oyense posturas le'gales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-Matagal­

pa, dieciseis de Abril de· mil novecientos clncuenti­
trés.-Rafacl Montes Gonzilez.-julio C. Mendoza, 
Sri o. 

Es conforme.-Matagalpa, dieclseis Abril mil no­
vecientos cincuentitrés.-julio C. Mendoza, Srio. 

994 3 2 

- N9 5223 
Once mailana cuatro Mayo próximo, venderáse 

pública subasta, en local este Despacho, finca •La 
Ceibita• ubicada comarca Tololar esta jurisdicción 
de ciento cuarenta manzanas extensión. menos una 
quinta parte y linda: oriente, Pablo Ruiz y el De­
ugue; poniente .. José Marra Mendoza y jesus Outié· 
rrez; norte, terrenos de La Ceibita; y sur, huertas de 
Men:edes Delgado y Rosa.Siria. . 

Pertenece a Dolores Valle de Picado y véndese 
en ejecución seguida por Banco Nacional por· diez 
mil ochenta córdobas. 

Oyense posturas que cubran principal intereses y 
costaa. 

León, diez y seis Abril mil novecientos cincuenta 
y tres.- julio C. Moralés V., Srio. 

992 3 2 

N9 5229 
Once mai'lana, ocho de Mayo próximo, local este 

juz2ado subastaráse predio rústico ubicado Valle 
Zapatas e.sta jurisdicción, de nueve manzanas y tres 
c~artos, lindante: oriente, Jorge Medina ¡ Victo­
riana Mendoza; occidente, Arturo Baca; norte, feli· 
pe Solra; sur, jorge Medina. • 

Ejecuta: Victoria Moneada de Duarte a Bene-
dicto Medina Sandoval. 

Base: Dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- León, diecisiete 

Abril mil novecientos cincuentitrés.-Nod. Hernán· 
dez, Srio. · 995 3 2 

No 5237 
Treinta este mes, cu.atro tarde en esta oficina 

remataráse: cuatro mannnas potreros malos; cua· 
renta matones cai'la; un cuarto cafetos pequeilos; 
r11trojos y un rancho en cien hectáreas terreno, 
limitadas: oriente, Cándido Duarte; occidente, Ale­
jandro Ojeda y María López; nortr., Valentrn Re· 
yes y Pedro Duarte¡ sur, Ramón Mej!a y Cándido 
Duarte, ubicada e:i Los Cerros y San Antonio, de 
esta jurisdicción. Valorada ciento cincuenta cór· 
dob11. Ejecución: Cándido Duarte contra Marcos 
Duarte. 

-·-------------------------------
Juzgado Local. La Libertad, Abril once de mil 

noveciento1 cincuenta y tres.-Absalón Cano Alo 
varado, 1Ju~z Local.-Jos~ Miguel Acevedo Rome-
ro, Srio. - • 1009 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4976 

José Antonio Alemán, solicita Utulo supletorio • 
terreno que mide veinticinco varas cuadradas, en 
Comarca San"lllás, lindando: oriente, calle trazada¡ 
poniente, Hacienda El Llano¡ sur, Marcellna Tala­
vera; norte, Marra Torres. 

Quieñ tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil.-Oranada, dleclseis de 

Marzo mil ;novecientos cincuentitrés.-Octavlano 
Bravo, Srio. 1 ·759 3 2 

N9 5020 
Andrés Mayorga, pide titulo supletorio huerta de 

doce manzanas, comarca Tololar esta jurisdicción, 
lindante: oriente, huertas de Pedro fenuhno y 
Bertilda Mayorga; poniente, la del solicitante¡ norte, 
las de Epifania y Josefa Mayorga; snr, la de Pedro 
ferrufino. 

juzgado to. Local Civil.-León, diez y nueve de 
Marzo de mll novecientos cincuenta y tres.-M. 'lg· 
nado Urroz A., Srio. 7ó9 3 2 

. N9 5117 
Santiago Oadea, solicita Utulo supletorio lote de 

terreno como de ocho manzanas' de extensión, esta 
jurisdicción, limitado: oriente, propieaad de Del­
fino Ubeda; occidente, propiedad de Guadalupe 
Ubeda; norte, Delfino Ubeda; y sur, propiedad de 
Sinforoso Blandón. 

Valorada doscientos córdobas.· 
Oponerse legalmente. 
Dado en el Juzgado Local del pueblo de San Ra· 

fael del Norte, a los veinte días del mes de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.-juan Ubeda 
O., Juez Local.-Rigoberdo Blandón, Srio. · 

' ' 88232 

N9 5033 
Perfecto Oaleano Marenco, aolicita título supleto· 

rio, casa solar sittfados barrio San José, El Viejo, en 
fornía esquinero, lindante: norte, Mariano Martr-
1\#Z; cate, Laura fernández; sur, Pedro Montes; oea· 
te, Pedro Madrigales. 

Opóngase. 
Dado juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, Marzo 

veintiuno, mil novecientos cincuentitréa.-Carlos A. 
López, Sr.lo. · 793 3 2 

• N~ 5083 
Juana, Marra y Torib1a Osabas Aguirre, solicitan 

trtulo supletorio finca Santa Cruz, sitio su nombre 
tres leguas norte Somotillo, su jurisdicción, terre• 
no propio, trescientas manzanas, cuatro casa1, en· 
cierros etc., lindantes: norte, ejidos Santo Tomáa; 
sur, camino medio finca Oregorio Varela; oriente, 
Coronado Lago1; poniente, camino medio, Roberto 
Martrnez. 

Hubiéronla antigua data de sus abuelos y estrma .. 
la dos mil novecientos córdobas. 

Quien perjudkase, opóngase¡término legal. 
Chinandega, veintiseis de Marzo de mil novecien· 

tos cincuenta y treL-Carlos A. López, Srlo. 
• 8673 

... 
~9 5114 ' 

Remigio Laguna Meza, pide tftulo 1upletorio1 fin· 
ca. nística terreno propio, jurisdicción Chlnandega, 
como ocho hectáreas; linderos: oriente, Jrnea férrea 
Corinto; poniente, Marc~lino Reyes; norte, Carmen 
Romero, Constantino Valle; rur, Leonidas Zamora, 
Socorro López, propias cercas oriente, poniente, 

• 

- -; ' 
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Opóngase. 
juzgado Di1trito. Chinandega, veintl1iete Marzo 

mil novecientos cincuentltres.-Carlos A. López, 
Srio. 890 3 1 -

• - N9. 5115 
Remlgio Laguna Meza, pide título supletorio, ca­

sa solar Chinandega. Linderos: oriente, Rosa Díaz, 
Pastora Sequelra, herederos Emllla de Ríos, Ma­
nuel Rfós; ponleqte, Manuel Ríos, herederos Ma· 
_ rfa Zeledón, Antonio Pantoja; norte, Socorro Darce 
de Osejo, sucesores francisco Pérez Palma; sur, he· 
rederos Lucas Martfnez. Solar -mide: trelntiocho 
varas una cuarta; oriente, aetenticna dos tercias; po· 
nlente, treintinueve; sur, treintidóa. Propios cer· 
coa; norte, poniente, sur. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Chlnandega, veintisiete Marzo 

mil novecientos clncuentitre1.-Carlo1 A. López, 
Srio. -192 3 l 

- N9 5130 
Jullan Zelaya, solicita Utulo sopletorio, un lote de 

terreno denominado Buenos Aires, situado jurisdic· 
clón Cinco Pinos, - setenta manzanas extensión; 
lindante: norte, Simón Varela; sur, Pedro Soriano; 
poniente, Virglllo Ca1tillo. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete de 

Abril de mil novecientos cincuentitres.-Carlo1 A. 
Ldpez, Srio. ' 909 3 1 

' N9 5160 
Salomón Vílchez, solicita trculo supletorio •de un 

1olar y una casa pajiza, ubicado• en este pueblo, 
limitados: norte, uonzalo López; sur, Natalia Ro­
drfgutz; oriente, Marra Parrales de Valdivia; po 
niente, calle enmedio, Emperatriz Soto y Socorro 
de Dávila, mide cincuentidos varas de oriente a po 
nlente, por cincuenticuauo de 1ur a norte. 

Vale doscitntos córdobas. 
Cualquier oposición hágase dentro del término 

legal. • 
Dado Juzgado Unico Local. Posoltega, siete de 

Abril de mil noveclento1 cincuentitres.-Guillermo 
Cano, Srlo.-Oulllermo Cano, Srlo. 

036 3 1 -· 
N9 5137 -

José Marta Ramírez, 1olicita trtulo 1upletorio casa 
y 1olar cantón San Juan esta ciudad, entre estos lin· 
deroa y dimensiones: norte y sur, catorce varas por 
cada lado, con Teresa Romero y testamentaría de 
Hipólito Cruz:; oriente y poniente, trelntinueve va­
ras por cada lado, con Hipóllto Cruz y teatamenta­
da de Juana Creaencla Caatillo y Timotea Collado, 
calle enmedio • 

E&Umalo doscientos córdob11. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal.· 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, siete de 

Abril de mil noveclento1 clncuentitrea.-josé Maria 
Castillo N., Srio. 922 3 1 

Es conforme.-Potosf, siete de Abril de mil nove· 
cientos cincuentltres.-lndaleclo Martfnez Cnbillo, 
Srio. 922 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No 5007 

Steyr-Daimler-Puch Aktlengesellschaft, de Steyr, 
Alemania, mediante apoderados Caldera & Compa· 
ftfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mercio, de este domicilio, solicita registl'O uta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: · 

para proteger y distinguir: •Motocicletas y lllclclee 
tas con sus partea componentes y accesorios, o sea 
sillas, Instalaciones de alumbrado, acumuladores 
Instalación de señal ación, bujes, frenos, pedale1, in.: 
fiadores, rayos y cadenas, en conjunto, a excepción 
de las partes que se fabrican de goma o en combi-
nación con goma•. · 

Oyense oposiciones' dentro término legal. 
Mini~terio de fomento.- Managua, trecé de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo· 
Oyanguren, Of. Mayor. 776 3 3 

N9 5008 
Steyr-Daimler-Puch Aktiengesellschaft, de Steyr, 

Alemania, mediante apoderados Caldera & Compa• 
ftla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co­
mercio, de este domicilio,- solicita registro eala Mar• 
ca de fábrica y ¡Comercio: 

· N9 5138 para proteger y distinguir: •Automóviles, motorea, 
La 1eftora Nlcolasa Torrea, con 1u1 sobrinos Adán bicicletas y armas. Aparatos de refrigeración de 

y julio Torru, todos mayores de edad, solteros y secamiento_y de ventilación, bañaderu, prena~-es­
de ea te dcmicilio, solicitan título supletorio solar ur topas, empaquetaduras, medios protectores del calor 
bano en esta jurisdicción, esto1 llndero1: oriente, y aislantes; metalas no nobles en bruto y trabajado• 
calle pública; poniente, terreno de Nicolasa Mora- parcialmtnte o totalmente; artículos de cuchillería, 
le1; norte, Pedro Bojorge; y sur, terreno de Agustín Instrumentos, armas cortantes y punzantes; artfculoa 
YescH. · esmaltados y estai'ladas, como tanques para locales 

Vale ochenta córdobas. grandes y e hicos, trabajos de cerrajrrfa y herrerfa 
El que ae crea con derecJio que se presente. cerradura111 guarniciones, artículos de alambres, ar~ -
Esto con intervención Síndico Municipal. trculos de hojalata, cadenas, bolas de acero, arma· 

.- Secretaría Juzgado Local Civil. Potosi, aiete de 1 duras, caja1 metálicas, partes metálica1 moldeada1 a 
• Abril de mil novecientos cincuenütrés.-Oregorio -máquina o a mano, piezH de construcción lamiaa~ 

Urtedio.-Ante mi Srio. lndaJec:io Martfnez Cubi-l da1 y fundidaa, piezas fundidaa para máquiau. m. 
UQ, 4 tnam ento1, rucdu dentada .. cojiuetea de .boliUa1 .1 

,.,._ __ ;,~-
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de rodillo1, vehículos terreatru, aéreos y acuáticos, 
automóviles, motoclcletu, bicicletas, piezas para 
automóviles, motocicletas y blctclet11, plezu para 
vehfculo1,aparatos físicos, ópticos y electrotécnicoa, 
acumuladores, máquinas y piez11 de máquinas para 
la fabricac:jon de automóviles, motocicletas y bici· 
cletas, armas de luego, punzantes y coftantes, ruedas 
dentadu, cojinetes de holillas y de rodillos y sus 
componentes; armas de fuego, materias explosivas; 
artfculos de ignición, proyectiles y munlclone1>. 

Oyense.oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, trece de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y tres-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 777 3 3 

No 5168 
Vfctor M. Calderón, Abogado y A'gentes de Mar­

cas de fábrica y Patentes de Invención, de este cro­
micilio, en calidad apoderado de Parke, Davis & 
Ccmpany, del domicilio de Detroit, Estado de Mi· 

< .-.-· chigan, Est.ados Unido1 de América, solicita depó­
. ..... 1lto y registro de esta Marca de fábrica y Comer­

cio: 

AMBODRYL 
para proteger productos qi.lmico11, medicinales, far· 
macéuticos y veterinarios. 

Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diez 
de Marzo de mil novecientoa cincuenta y trea. 

· -A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 
946 3 1 

No. 5170 
Víctor M. Calderón, Abogado, este domicilio, y 

Agente de Marcas de fábrica y Comercio y Paten· 
te de Invención, en calidad de apoderado de Pa1ke, 
Oavis & Company, del domicilio de Deuoit, Estado 
de Mtchigan, Estados Unidos de América, solicita 

' Depóaito y Registro esta marca: 

BEN A CINE 
para proteger productos medlcinale1, farmacéuticos 

• qulmlcos y veterinarios. · 
• Oyense oposiciones término legal. 

1 Miniaterio de fomento.-Managua, D. N., diez 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 340 3 1 

N9 5169 
Vfctor M. Calderón, Abogado, Agente de Marcu 

de fábrica y Patentes de Invención, apoderado de 
P11ke, Davis & Company, del domicilio de Detroit 
Estado de Michigan, Estados Unidos de América, 
hHe pruentado solicitando Depósito y Registro 
de esta Marca de fábrica y Comercio: 

'CAMOFORM 
para proteger productos medicinales, farmacéuti­
cos, quím1micos y veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., diez de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Izo Oyanguren, Of. Mayor. 947 3 1 

.. 

CITACION 
N9 5222 · 

Se cita a los Hftores scclonistas de la cCompaiUa 
Azucarera y Cafetalera El Polvón•, para una Junta 
Oentral Extraordinaria, que tendrá lugar en el lo­
cal de la oficina de dicha compañía en esta ciudad, 
lituada a media cuadra al Occidente del •Parque 
Colón•, a las dirz de la maftana del dla diez de Ma· 
yo del corriente 1ilo, en la que 5e tratará aobre la 
conveniencia o nó de aumentar el Capital Social de 
Ja ~¡>alifa y de algUDaa •dor.mat QUe • harú • 

la escritura social y a 101 Estatutos de la misma 
Compaftla, .y cambio del sistema de Contabilidad. 

Granada, Abril dieciocho de mil novecientos cin· 
cuenta y tre1.-Fernando A. Cuadra L. Srio. 

987 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 5213 

•Corte de Apelaclone1. Sala Civil. Maaaya, tre­
ce de Abril de mil novecientos· cincuenta y tre&, 
Las once de la maftana. Por Tanto: De confor­
midad con las razonu dichas y 101 Arto1. 424, 436, 
440, Pr. y 181 C. los suscritos Magi1trados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada y en consecuen 
cia declárase diauelto por el mutuo consentimiento 
de los cónyuges el vinculo matrimonial qpe los ae· 
i'lores Everett L. Wright Jr. y doi'la Gretchen Maria 
Tünnerman contrajeron el veintidós de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta, ante los oficios del 
Rt. Rvd. Fred Bosch en la ciudad de New Orleans, 
E1tado1 Unidos de Norte América e inscrito con el 
N9 111 del Libro de Matrimonios Tomo 1 del afto 
de 1925, de la Oficina del Registro del Estado Civil 
de las Person11 de la ciudad de Managua, La guar· 
da, cuidado y alimentación de la menor lvonne Ma· 
ria Wright Tünnermann quedará a cargo de dofta 
Lidia de Tünnermann y a falta o por impedimento 
de éste ejercerá este cargo la aeftorlta Mirlan 
Tünnermann con la obligación de la madre de pasar 
una pensión por adelantado de Trescientos Córdo· 
b11 mensuales, de conformidad con las voces de la 
escritura de ampliación. La ex-cónyuge queda &U· 

jeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida de ma­
trimonios respectiva e inscrlbase en los Registros 
que corresponde.-Cópiese, notifíquese, publlquese 
en •La Gaceta•, líbrese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan 101 autos al Juz­
gado de su procedencia.-J. J. Bermúdez A.-Ma­
nuel E1cobar h.-L. Corea.-A. Bermúdez A., Srio. 

1011 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5197 

Angela Hernández v. de Pineda, pide declárue 
herederos, únicos y universales de su esposo Carlos 
J;>m'eda, a sus hijos: Carlo1 José y Oacar Siria Pine· 
da Hernández, de todo• 1u1 blenee, derechos y ac· 
clones de quienu ella e1 cesionaria. 

Opóngase. 
Dado juzgado Civil D11trito.-Cblnandega, · Abril 

catorce de mil novecientos cincuenütré1.-Carlo1 A. 
López, Srio, 983 l 

N9 5195 
Candelaria Pérez Calderón, solicita decláresela 

·heredera su padre Marcelino Pérez, finca agrlcola, 
1etentido1 manzanas Lechecuagos, lindante: oriente, 
Simón Reyes Pichardo¡ poniente, Francisco López¡ 
norte, Macaria Medina viuda Picado; tiUr, mediando 
camino, Baltazar Alvarado. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Uistri10.-Le6n, catorce Abril mil 

novecientos clncuentltré1, -J. H. Sabor(o E., Srto. 
985 1 

N9 5183 
Juan Felipe Padilla hijo, pide declaración herede· 

ro 1u padre juan Felipe Padilla E., quien dejó casa 
y sol~r ·elita ciudad, lindantes: oriente, propiedad 
de Bernardina Etiquivel de Mollna; poniente, la de 
José del Carmen Oarda; norte, la de Francisco Ra· 
fael Sáenz, que fué de Cre1cencio Mayorga e Igle­
sia ~e Zaragoza; sur, la\ de Valeriana Outiérrez y 
Rafaela E&p1nosa, 

Juzgado Civil Distrito.-Le6n, diez Abril mil no­
vecieatos ciucucnti:tréa.-J. R. Sfbodo .f.. Srio. 

~~s 
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